
 

 

 
 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 
 
 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley N° 115 de 2021 Senado “Por la cual se promueve 
la participación de niñas, adolescentes y mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas”, así:  

 
 

Artículo 2°. Política pública de la mujer en ciencia y tecnología. El Gobierno Nacional, en 
cabeza del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación diseñará e implementará una 
política pública para atraer, formar y promover la participación y permanencia de niñas, 
adolescentes y mujeres en las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 


